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SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobersacián

Resolución de la Dirección General 
de Administración Local por la que 
se transcribe relación de nombra- 
míenlos interinos de Secretarlos y 
Depositarios de Fondos de Admi
nistración Local.

En uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo 202, párrafo se
gundo, del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 
ae mayo de 1952 (modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958),

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los nombramientos inte
rinos que se relacionan a continua
ción:

Secretarias de tercera categoría 
Ayuntamiento de Pozuelo de Ara

gón (Zaragoza), D. Teófilo Lorente 
Aldana.

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en los "Boletines Oficiales” 
do las respectivas provincias para 
conocimiento. de los nombrados y 
Corporaciones interesadas.

Se advierte a los nombrados que 
deben tomar posesión de las plazas 
adjudicadas dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación de su 
nombramiento en el “Boletín Oficial 
del Estado”, si ésta se hallare en la 
misma provincia de su residencia, o 
en el plazo de quince días si fuere 
de otra."

Conforme dispone el apartado c) 
del artículo 35 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, el plazo de toma de posesión de 
los Depositarlos nombrados interi
namente será de sesenta dias.

Se recuerda que no podrán solici
tar nuevas interinidades durante los 
seis meses siguientes a la publica
ción de estos nombramientos.

Las Corporaciones interesadas re
mitirán a esta Dirección General co
pia literal del acta de toma de po
sesión dentro de los ocho días si
guientes a aquel en que se haya 
efectuado. _ .

Vadrid, 12 de Junio de 1961. — El 
Director general, José Luis Moris. 

(Del "Boletín Oficial del Estado”, nú
mero 145, de fecha 19 de junio 1961).

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.931

DE L-r R2 ZARAGOZA

. Cebos envenenados. — Circular
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, he acordado auto
rizar al señor Alcalde de Monreal 
de Ariza para que, mediante la co
locación de cebos envenenados en las 
partidas denominadas “Colmenares", 
“Carraportillo”, “Hoya San Roque” y 
“Peña Alta", de aquel término muni
cipal, proceda al exterminio de los 
anim»l<w dañinos allí existentes

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 19 de'junio de 1961.
El Gobernador cwil, 

José-Manuel Pardo de Santaiiana

Núm. 2.948 •
El señor Alcalde de Villarreal de 

Huerva ha presentado en este Go
bierno Civil escrito solicitando la 
declaración de acotado de caza para 
la siguiente finca:

Término municipal: ' Villarreal de 
Huerva.

Partida: “Solana de San Martin", 
monte de utilidad pública núm. 135.

Extensión superficial: 158 hectá
reas. ■ .

Linderos: Norte, paso de ganado; 
Sur, rio Huerva; Este, términos de 
Paniza y Serrrezuela, y Oeste, partí- 

I culares y carretera antigua de Daro- 
ca y barranco del Salto..

' Lo que se hace público para cono- 
¡ cimiento de cuantas personas, que 

ostentando derechos o Intereses legi- 
i timos, personales y directos que 

puedan resultar afectados por la re- 
¡ solución que en su día pueda acor- 
I darse, deseen ser tenidos como inte

rosados en el procedimiento, deberán 
hacer tal manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gitimo personal y directo, que de
berá ser presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho días, 
a oonter del si pítente al de la pu
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blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 17 de junio de 1901.

El Gobernador civil, 
• Jose-Munuel rurao de bantayuna

Núm. 2.949 •
El señor Alcaide de Acered ha 

presentado en esie OuDierno Civil es- 
cnúo bonu^anuo Lia ae«ciaiación de 
acotado ue caza para la siguiente 
hílCa: . 

férmino municipal: Acered. .
Partida; “Piano Corral”, monte uti

lidad puoiica numero 92.
hxiehsion supernciai: 50 hectá- 

llfca5- . ,
Linderos: Norte, piopieuaaes uei 

Ayuntamiento; bar, Pairuiiumo lo- 
restai ael Latadó; tsie, lérinino ae 
Atea, y Oesie, término municipal de 
PaidoSi _ __ ।

Lo que se hace puoncu para cunu- 
cimiento ue cuantas peisunas, que 
ostentando aeréenos o intereses legi- 
hinus, personales y airéelos que 
pueaan resallar aiéctados. por la re
solución que en su uta pueua acor
darse, ueseen ser lenidos como inte- 
resauos-en er pruceuimivmo, ueDeran 
nacer tai mannestacion por esciiio 
jusiilicauuu su uciéeiio o interés le- 
giimiv peisonai y uuecio, q-e ae-? 
hera ser piesenmau en este UoDierno 
Civil ueniio uei piazo ue oeno uias, 
a Cqntar uet siguiente ai ue la pu- 
DiiCacion uei presente anuncio en e. 
“Boieím Uncial ' ue la piovmcia.

Zaragoza, 17 de junio de 1961.

El Gobernador c iv il , 
JoNW-MunueJ. ruruo a.e ¿untayana

aicotaag de
linca: '

fermino
Partida:

Núm. 2j9óO

El señor Alcaiue de Galiocanta h*- 
pieseniaau en este Goaierno Civil es
crito solicitando la ueciáiación de 

caza para la siguiente

municipal: Gaílocantá. 
“La, óiérra monte utin 

uad puDlica numero 111. -
, Extensión supeiüciai: 506 hecíá-

(i-eas. _ , . j _
Linderos: N’orte, monte Peña Alta 

du bameu, bur, ñiunie Cerro ivieuia- 
nu ue Berrueco; zsie, paruemares y 
Pena Alio, y Ueste, particulares.

Lo que se nace pumieu para cupQr 
cimiento ue cuantas personas, "que 
ostentando derecnus o intereses .legí
timos, personales y directos que 
puedan resultar afectado» por la ra- 

solución que en su día pueda acor
darse, deseen ser tenidos como inte
resados en el procedimiento, deberán 
hacer tal manifestación por escrito 
justificando su derecho o interés le
gítimo personal y directo, que de
berá ser presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho dias, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 17 de junio de 1961.

El Gobernador civil, 
Jo<ó-Manuel Pardo de Santamaría

N’úm. 2.951

Con esta fecha ha sido declarada 
por este Gobierno Civil vedado de 
caza la siguiente finca:

Término municipal: Alfajarin.
Partidas: “Boralico”, “Las Cocini

llas*’ y “Caídas de Nuez de Ebro”
Propietario: D. Antonio Castillón 

Ibáñez, . . v
Extensión superficial: 170 hectá

reas.
Lindes: Norte, Puigverde y Borali

co; Sur, carretera de Cataluña; Este, 
“Las Cocinillas”, y Oeste, Jenaro Pe- 
rúh y Bergazuelos.

Ha sido inscrita en el Regitsro es
pecial de Vedados de Caza de este 
Gobierno Civil con el número 114.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza 17 de junio de 1961.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayan^

SgCeiOÑ QUINTA

' Núm. 2917

Delegación Provincial 
de la Vivienda

COMISION DE URBANISMO 
Y ARQUITECTURA

Esta Comisión, en su sesión cele
brada el día 10 de junio del año en 
curso, ha adoptado las siguientes re
soluciones, que corresponde hacer 
públicas en cumplimiento de lo 'de
terminado en el articulo 35 de ia 
vigente Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana:

Resolución en recurso de alzada 
interpuesto poj- D.< María López 
Eran y D. Mariano Palacios Lafuente 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Zaragoza sobre inclusión en el Re

gistro de solares de la finca núm. 81. 
de la carie de Boggiero, de dicha 
ciudad. ,

—Resolución en recurso de alzada 
interpuesto por D. Jesús Martínez 
Gálvez y tres más contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Zaragoza sobre 
inclusión en el Registro de solares 
de la finca números 92 y 95 del Ca l 
mino de la Mosquetera, y 102 de Don 
Pedro de Luna, de dicha ciudad.

—Aprobación definitiva del Plan ge
neral de ordenación urbana de Da- 
roca.

—Resolución a instancia de don 
Amado Fuertes Marqués, sobre cla
sificación de terrenos en Daroca.

—Aprobación definitiva de modifica
ción al Plan general de ordenación 
urbana de Gallur, relativo a reforma 
urbanística de la Plaza de España.

—Aprobación definitiva de modifi
cación de alineaciones en la calle de 
Ramón y Cajal, solicitada por el 
Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros.

—Aprobación inicial del Plan ge
neral de ordenación u r b a n a de 
Quinto..

Zaragoza, 12 de junio de 1961. — 
El Delegado provincial, Pascual Por- 
tolés Dihinx.

Núm. 2.939

Delegación Provincial de Trabajo

La Direción General de Ordenación 
del Trabajo, en resolución de fecha 
7 de los corrientes, publicada en el ,• 
“Boletín Oficial del Estado” n.o 141, 
correspondiente al día 14 del mes en 
curso, dictada en interpretación del 
artículo 67 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria 
Siderometalúrgica de 27 de julio de 
1946, ha dispuesto que la jornada re
ducida de trabajo en las Empresas 
adscritas a dicha Ordenanza laboral 
se aplicará en la misma forma que 
en el pasado verano de 1960, facul
tando a esta Delegación para dictar 

Jas instrucciones pertinentes.
Por todo ello, esta Delegación Pro

vincial de Trabajo ha acordado esta
blecer desde el 15 de junio al 15 de 
septiembre del año en curso la jor
nada reducida continuada para el 
personal técnico, administrativo y 
subalterno en todas las Empresas de 
esta provincia afectadas por la Re
glamentación Nacional de Trabajo 
en U Siderometalurgla, en la misma 
.forma que en el paaado afta
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Igualmente se establece en la sita
da resolución que las Empresas que 
deseen suprimir o modificar el régi- 
mén legal vigente de la jornada re
ducida de verano, por exigencias de 
sus sistemas de trabajo, pueden ha
cerlo a través de un convenio colec
tivo sindical o mediante acuerdo con 
sus trabajadores, que pase a formar 
parte de su Reglamento de régimen 
interior, siempre con compensación 
económica, pero mientras no lleguen 
a este resultado deberán sujetarse 
en su regulación a las normas regla- 

»mentarías antes indicadas.

Cualquier duda que surja en la in
terpretación o aplicación de. lo que 
se dispone habrá de ser consultada 
a esta Delegación de Trabajo.

Zaragoza, 17 de junio de 1961. — 
El Delegado de. Trabajo, Wenceslao 
Fernández.

Núm. 2.930

Jefatura ¿e ebras Páblieas

DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS. Y CAMINOS 

VECINALES

Anuncio de subasta, de las obras com
prendidas én los. expedientes 8.g 
y 133 de conservación de 1961.

Autorjzada esta Dirección General 
por Decreto de 18 de mayo de 1961 
para la ejecución por subasta de las 
obras comprendidas en los expedien
tes 83 y 13.9 de conservación de 1961, 
de acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 50 de la Ley de Administra- 
C'ón y Contabilidad déla Hacienda 
Pública, hasta las trece horas de! 
día 27 de junio del presente año, se 
admitirán en la Sección de Contra
tación y,Asuntos Generales de la Di
rección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales (edificio de los Nue
vos Ministerios) y en las Jefaturas de 
Obras Públicas respectivamente afec
tadas, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras incluidas en los 
citados expedientes, y que se enume
ran en las relaciones adjuntas a los 
Decretos números 874 y 875, publi- 
tados en el “Boletín Oficial del És- 
tado” de 2 de junio del presente año, 
y en los que se especifican los pre
supuestos de contrata respectivos, 
las anualidades, plazos de ejecución y 
los depósitos provisionales que ha
brán de constituirse.

Le subasta tendrá lugar en la Di
rección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales el día 7 de julio de 1961, 
a las once horas de la mañana.

En dicho acto se procederá por el 
Presidente de la Junta a la apertura 
ac proposiciones presentadas y a la 
lectura de aquellas que cumplan ios 
requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio.

Una vez leídas en alta voz las pro
posiciones admisibles que se presen
ten a la subasta, la Junta, por decla
ración de la Presidencia, adjudicará 
con carácter provisional la ejecución 
de las obras a la proposición que re
sulte económicmente más ventajosa.

La adjudicación definitiva será pu
blicada en el “Boletín Oficial del Es
tado , para la ulterior tramitación que 
prescriben las disposiciones vigentes.

Si se presentaran dos proposiciones 
iguales para optar a cada una de las 
obras que comprende esta subasta se 
procederá en la forma’ que dispone 
la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública en, su 
articulo 50.

Los proyectos, pliegos de condi
ciones particulares y. económicas, asi 
como las especiales, estarán de ma
nifiesto, durante el mismo plazo, en 
la Secretaria de la División de Pro
yectos y Obras de esta Dirección 
General y en las Jefaturas de Obras 
Publicas respectivas en los días y 
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel se
llado o- en papel común con póliza 
de 6 pesetas, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley del Timbre dei 
Estado. Deberán presentarse dentro 
de sobre cerrado, en cuya parte ex
terior se consignará que la proposi
ción que contiene corresponde a i a 
subasta de. las. obras de que se trate, 
y se firmará por el licitador.

Los licitadores presentarán declara
ción firmada cuando se trate de per
sonas naturales, y certificación cuan
do lo sea de Empresa, de no estar 
incluidos en las excepciones del ar
ticulo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1 de julio de 1911, reformada 
por la de 20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades propo
nentes presentarán, además, la cer
tificación a que se refiere el articu
le 5.» del Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955. Deberán presentar las cer- 
tifioecionw «oa 1M firmas debida* 

mente legalizadas. Asimismo los do
cumentos de constitución de la Socie
dad y de su Inscripción en el Registro 
Mercantil y los que acrediten las re
presentación de .ellas por los firman
tes de las proposiciones.

Los licitadores presentarán el car
net de Empresa de responsabilidad, 
o, en su defecto, el justificante de 
tener hecha la petición del mismo a 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

Igualmente deberán presentar los 
licitadores relación detallada de la 
maquinaria y medios auxiliares pro
puestos con los que han de ejecutarse 
los trabajos que han d e adscribirse 
a la obra.

Para concurrir a la subasta de las 
presentes obras deberán los licitado- 
res consignar previamente una fianza 
equivalente al 2 por 100 del presu
puesto -total de la obra, que se cons
tituirá en metálico, en títulos de la 
Deuda pública o mediante aval ban- 
cario.

Dicha fianza podrá prestarse,, me
diante el depósito de la cantidad o 
la presentación del aval correspon
diente, en la propia Mesa de contra
tación, todo ello de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley 96-1960 de 22 
de diciembre (“Boletín Oficial” de 23 
de diciembre); .

En virtud de lo establecido por la 
Orden de. la Presidencia del Gobier
no de 7 de febrero de 1955, norma 

/tercera, para estas obras no es de 
aplicación 1 a Ley d e Revisión d c 
Precios de 17 de julio de 1945, con
forme a lo dispuesto por el Decreto 
de 13 de enero de 1955.

< En el acto de subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos 
puede presentarse carta de cesión 
firmada' por el cedente y cesionario, 
y reintegrada con póliza de 3 pese
tas. Será desechada , en el caso de no 
cumplirse ambos requisitos.

Mdelo de proposición

D'. .. , vecino de .......   provincia 
de ...... , con domicilio en ....... , nú
mero .......,..enterado de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de ...... , se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con sujeción a los men
cionados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ......  pesetas.

Es copia. — El ingeniero Jefe, An
tonio Bravo.
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Ñúm. 2.946

Instituto Nacional de Colonización

En uso de las atribuciones que le 
están conferidas por el Decreto-ley 
de 20 de mayo de 1949, esta Direc
ción General ha resuelto señalar e! 
día 5 de Julio de 1961 para que ante 
ej Alcalde de EJea de los Caballeros 
se efectúe el pago del justiprecio 
de las fincas "Bardena Alta y Baja” 
“El Saso” y “Las Planas’*, parcelas 
1.264 y otras de la zona regable de 
Las Bardenas, sitas en dicho término 
municlnal, con una superficie de 
9 853-77-99 hectáreas, cuya expropia
ción forzosa se tramita por el Ins
tituto Nacional de Colonización, se
gún 1o disnuesto en la Ley de 21 de 
abril de 1949.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 49 
del Reglamento de 26 de abril de 
1957, redactado para la ejecución de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Madrid, 16 de Junio de 1961. — El 
Director general: P. D., Angel Mar
tínez Borque.

SECCION SEPTIMA

mRmisTRac ió n m insTrm
JOMADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2909
JÜZGADO NUM. 4

D Luis González-Quevedo y Monfort, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de 
esta ciudad de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, a! número 332 de 
1960, se tramitan autos de Juicio efe- 
Icutivo, en reclamación de pese
tas 348 643’55, a instancias de don 
Francisco Moreno, contra D. Aleian- 
dro Bescós, e! primero representado 
por el Procurador señor Barrachlna 
y el segundo rebelde, en los que, en 
ejecución de sentencia, he decretado 

la venta en pública primera subasta, 
y como de la propiedad del señor 
Bescós, de los siguientes inmuebles:

1.9 Campo de regadlo en el tér
mino de Urdán, partida de “Soto”, 
de cinco cahíces, igual a 1 hectárea 
90 áreas 71 centiáreas. Linda: Al 
Norte, con camino de Borgas; Este, 
Concepción Bescós; Sur, Carmen y 
Pilar Bescós, y Oeste, Pedro Bescós. 
Lo atraviesa camino de Carmen Bes
cós. Inscrito en el tomo 1.551, libro 
46 de la Sección 3*, folio 245, nú
mero 2.592, inscripción L* Valorado 
en 313.000 pesetas.

2.’ Campo de regadío en el tér
mino de Urdán, partida de “Soto 
Almar”, de tres cahíces, o sea 1 hec
tárea 14 áreas 42 centiáreas. Lindan
te: Al Norte, con camino; Sur, ace
quia de Virreina; Este, Vicente Fe- 
ner, y Oeste, con Carmen y Aleian- 
dro Bescós. Inscrito en el tomo 1.551, 
libro 46 de la Sección 31, folio 237, 
finca número 2 589, inscripción 2.*. 
Valorado en 185 000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 20 
de Julio próximo, a las doce horas 
de su mañana, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar una 
cantidad no Inferior al 10 por 100 
del valor de los bienes; que no se, 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en 1a Inmortal Ciudad de Za
ragoza a doce de Junio de mil nove
cientos sesenta y uno. — El Juez, 
Luis González-Quevedo y Monfort. — 
El Secretario, Vicente Herce.

FANTE NO OFICIA!
Núm.' 2.937

SINDICATO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

Se pone en conocimiento de todos 
los industriales acogidos al convenio 
nacional para el pago del impuesto 
sobre el gasto que grava las conser

vas cárnicas correspondiente al año 
1960, que las listas de reparto de los 
Grupos “Fabricantes de Conservas 
Cárnicas o Chacineros Mayores” y 
“Salchicheros o Chacineros Menores* 
estarán expuestas en los locales de 
este Sindicato Provincial de Ganade
ría (M'arina Moreno, 12, 7.* planta) 
durante el plazo de cinco días, a 
efectos de que puedan conocer la. 
cantidad señalada a cada uno y pre
sentar los correspondientes recursos 
pn caso de no encontrarlas conformes

Zaragoza, 29 de mayo de 1961. — 
El Presidente del Sindicato; (ile^ 
gible). -

N’úm. 2.944
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE AGUÍLON

Por el plazo de quince di as y a 
efectos de reclamaciones se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
esta Hermandad el reparto del arbi
trio provincial sobre la riqueza agro- ' 
pecuaria del año 1960.

Aguilón, 15 de junio de 1961. — El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 2.934
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE LA VILLA DE AMBEL

D. Silverio Berna Jaraute, Presiden
te del Gremio- Fiscal Sindical de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Ambel (Zaragoza);

, Hace saber: Que habiéndose con
feccionado la lista del reparto para 
el concierto del arbitrio con la Ex- 
celentisima Diputación Provincial co
rrespondiente al año 1959, se halla 
expuesta en la Secretaria de la Her
mandad y en el tablón de edictos a 
efectos de que quienes se consideren 
perjudicados puedan interponer re
curso de agravios en el plazo de 
quince dias.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ambel, 16 de junio de 1961..— El 
| Presidente, Silverio Berna.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN ,
' N S S B C I O N 1 a

Se solicitarán dd Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatoriu o voinntarias qu« 
jo estén excepti adas por dispostetón legal •
Preoto: En la "Parte oficial", 0 ptas. por linea o fracdóei

li 'Parte no o&'ial’’ 10 pesetas yw línea o fracción

PRECIOS D B SUSCRIPCION
Trimestre ........................................................ 90 pesetas
Semestre ......................................................... 160 —
Año ...............................................................  300 —
Especial para Ayontamientoe! Año ........ 250 —

Número suelto: 3 ptas. año comente, y 5 ptas. los de años in
teriores. .

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


